
 

 

 
 
 

FICHA: 226 – BIZKAIA - Ampliación del plazo de presentación de solicitudes de 

subvenciones para la realización de Inversiones en infraestructuras y en el desarrollo 

de zonas forestales. 

 

Para quién:  

Asociaciones de propietarios/as, mancomunidades, Juntas administrativas y 

Ayuntamientos. 

Personas físicas y jurídicas. 

Convocada en: BOB - Boletín Oficial 

de Bizkaia 

Fecha convocatoria: 22/12/2025 

Enlace de acceso: 

https://appstac.ebizkaia.eus/es/inicio  

Normativa de referencia:  

DECRETO FORAL 131/2025, de 18 de diciembre. - Bases reguladoras y 

convocatoria: https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2025/12/22/I-

1388_cas.pdf  

Ampliación plazo: 

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2026/04/20/I-453_cas.pdf  

Ámbitos funcionales: Desarrollo Local y Empleo 

Cuantía: 5.052.659,00 € 

Inicio de presentación: 23/12/2025  Fin de presentación: 07/05/2026 

Anticipo: No se define  % máximo anticipo: No se define 

Importe máximo: En función de las 

actuaciones a realizar 

Importe mínimo: En función de las 

actuaciones a realizar 

Tramitación: Concurrencia competitiva.  

 

Resumen 

Concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a actuaciones forestales 

que se realicen en montes privados del Territorio Histórico de Bizkaia  
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Actuaciones subvencionables 

Forestaciones y creación de superficies forestales. 

Planes Técnicos de Gestión y proyectos de mejora selvícola. 

Inversiones forestales en Infraestructuras. 

Inversiones en prevención de daños forestal. 

Inversiones en reparación de daños forestales. 

Inversiones en actuaciones selvícolas con objetivos ambientales. 

 

Líneas de actuación 

En función de las actuaciones a realizar 

 

Conceptos subvencionables 

En función de las actuaciones a realizar 

 

Período elegible de gasto 

Las actuaciones subvencionables comprenderán aquellas que se realicen desde la fecha de 

entrada en vigor de este Decreto, una vez presentada la solicitud de ayuda y con anterioridad 

al: 

a) 31 de mayo de 2026, para las inversiones de la actuación 1 Forestaciones y creación de 

superficies forestales (repoblaciones, cierres y protectores). 

b) 30 de septiembre de 2026, para las inversiones de las actuaciones 2, 3, 4 y 5. (Los desbroces 

realizados con anterioridad al presente periodo de solicitudes, no serán subvencionables). 

c) 30 de noviembre del ejercicio para el que se apruebe, para, las inversiones de la actuación 

6 Inversiones forestales en Infraestructuras. 

 


